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! El Sr. LóPEz (Colombia) (traducido del inglés):
1,; En vista de la declaración del representante de los

I
"~', Países Bajos, creo que es aecesario aclarar si en
I caso de que se cree otro estado en Java occidental

antes de que el Consejo de Seguridad se vuelva a
reunir para tratar este asunto, lo que será posible-
mente dentro de una semana, se aplicará a Java oc
cidental esta propuesta que hemos aprobado hoy.
Si nos atenemos a la declaración que acabamos de
oir, una vez que se ha separado de inuv;'lesia un

nuevo Estado, todo 10 que hemos hecho no tieM nin·
gún efecto.

El PRESIDENTE (traducido del inglés) . En mi ca
lidad de Presidente del Consejo de Seguridad, creo
que puedo dar seguridades al representante de Co
lombia, en nombre del Consejo, de que tal situación
no se producirá.

Se levanta la sesión a las 14.45 horas.

260a. SESION
-,-

Celebrada en Lake Success, Nueva York,
el martes 2 de marzo de 1948, a las 14.30 horas

Presidente: Sr. T. F. TSIANG (China).

Presentes: Las representantes de los siguientes países: Argentina, Bélgica,Ca.
nadá, China, Colombia, Estados Unidos de América, Francia, Reino Unido, República
Socialista Soviética de Ucrania, Siria, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

54. Orden del día provisional (documento
S/Agenda 260)

1. Aprobación del orden del día.

2. La cuestión de Palestina:

a) Primer informe mensual presentado al Con·
sejo de Seguridad por la Comisión de las
Naciones Unidas para Palestina sobre el
progreso de sus trabajos (documento S/
663);

b) Primer informe especial presentado al Con·
sejo de Seguridad por la Comisión de las
Naciones Unidas. para Palestina: "El pro
blema de la seguridad en Palestina" (docu
mento 5/676).

55. Aprobación del orden del día

Queda aprobado el orden del día.

56.' Continuación del debate sobre la cuestión
de Palestina

Por invitación del Presidente, el Sr. Lisicky, Pre·
siden~e de la Comisión de las Naciones Unidas para
Palestina; Mahffl1Jud Fawzi Bey, representante de
Egipto; y Rabbi Abba Hillel Silver, representante
de la Agencia Judía para Palestina, toman asiento
a la mesa del Consejo.

Sr. EL-KHOURI (Siria) (traducido del inglés):
A juicio de mi delegación, el proyecto dereso!ución
sobre la cuestión de Palestina presentado por el re·
presentante de los Estados Unidos en la 255a. sesión
y distribuído con la signatura S/685 está fuera de
la competencia del Consejo de Seguridad y no se
ajusta a los principios y propósitos fundainentaleS
de la Carta por las siguientes razones:

El representante de los Estados Unidos propone,
en el párrafo l· de su proyecto de resolución, que el
Consejo de Seguridad, dentro de los límites de las
facultades, que le confiere la Carta, acepte las peti
ciones que le dirige la Asamblea General en los pá
rrafos a), b) y e) de la sección A de la resolución
181 (11) aprobada PQf la Asamblea General el 29

de noviembre de 1947. Creo que antes de aceptar
estas tres peticiones, es nuestr.o deber asegurarnos
de si están o no dentro de la competencia del Con
sejo de Seguridad tal como la define la Carta. Si
comprobamos que no están, debemos negarnos a
aceptarlas.

Conocemos ttlUY bien nuestras funciones. Las tres
peticiones son ahora objeto de nuestro examen y
antes de aceptarlas se supone que estamos obligados
a estudiarlas para decidir en qué forma son como
patibles con nuestras funciones. Si dejamos de ~;a

cerio, estaríamos prejuzgando sobre el caso y adop
tando un mal procedimiento,

Si es necesario hacer este examen, surge la cues
tión de determinar quién lo hará. ¿ Hay que dejar
ese examen al cuidado del propuesto comité formado
por cinco miembros permanentes del Consejo de Se·
guridad? Se supone que la aceptación ha de ser de
cidida por todo el Consejo de Seguridad y no sola
mente por cinco de sus miembros.

Durante nuestra 258a. sesión, el representante de
Bélgica hizo un breve análisis 00 estas tres peticiones
y llegó a la conclusión de que, por el momento, de·
bían eliminarse de la propuesta de los Estados Uni·
dos. Presentó una enmienda [8/688] a este efecto,
y yo expliqué entonces por qué estaba de acuerdo
con él en que el pasaje aludido prejuzgaría la opi
nión del Consejo de Seguridad y, por lo tanto, sería
mejor que se lo .emitiera. Desearía ahora explicar al
Consejo de Seguridad las razones de la actitud que
he adoptado en este asunto.

La primera de estas demandas, expuesta en el pá
rrafo a) de la sección A de la resolución de la Asam·
blea General es "que el Consejo de Seguridad adop
te las medidas necesarias previstas en el plan para
la ejecución del mismo". En este aspecto tent'mosya
dos hechos. Uno de ellos es que la ejecución del plan
de partición con unión económica no puede lograrse
sin una adecuada fuerza internacional. Este hecho
fué estElblecido, sin que suscitara duda •alguna, por
el Presidente de la Comisión para Palesti"la en una
declaración hecha en la 253a. sesión del Consejo de
Seguridad, confirmando la opinión categórica de la
Comisión según se establece claramente en su primer.
informe especial al Consejo de Seguridad [8/676].
Fué .confirmado también por los representantes de
la Potencia mandataria en sus declaraciones ante la
Comisión y ante el Consejo de Seguridad. Está tam-
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bién corroborado por las actitudes "explosivas" de En esta rpcomendación, la Asamblea General se ..
árabes y judíos en Palestina. excedió de SI! facultad definida en el Artículo 14 de

El segundo hecho consiste en la incapacidad del la Carta, que limita las recomendaciones de la Asam·
Consejo de Seguridad para emprender por la fuerza blea General solamente al arreglo pacüico de cua·
la ejecución de las recomendaciones políticas. El lesquiera situaciones definidas en el Capítulo VI de
mismo Sr. Austill reconoció este hecho cuando dijo la Carta. La Asamblea General se extralimitó en el
en la 253a. sesión que la Carta de las Naciones Uni. ejercicio de sus facultades cuando en este párrafo
das no facultaba al Consejo de Seguridad para im. recomendó la aplicación del Artículo 39 y del Ar·
poner un arreglo político, trátese de una recomen· tíc~lo 41 en otro párndo de su resolución. Estos dos
dación de la Asamblea General o de una decisión del Artículos del Capítulo VII de la Carta, así como los
propio Consejo de Seguridad. El corolario de este términos reproducidos en la resolución se refieren
hecho innegable es que cualquiera recomendación exclusivamente a las atribuciones del Consejo de
o arreglo político puede ser ejecutado solamente si Seguridad para que el propio Consejo de Seguridad
las partes interesadas lo aceptan y cumplen volun· los aplique a su discreción. Este capítulo lleva el tí·
tariamente. Esta conclusión no puede aplicarse ni tulo de "Acción en caso de amenazas a la paz, que·
remotamente al caso de Palestina. brantamientos de la paz o actos de agresión". Se·

En estas condicione.s, el Consejo de Seguridad no gún l?s .Artículos ~9 ~ ?1, la Asamblea General se
p~ed.e tomar absolutamente ninguna medida en cum. extral~mIta en el ~Jer?~CIO de sus. fac~lt~des cuando
pbmIento de la primera de las tres peticiones diri. recQmIenda la aphcaclOn de sus dIsposlCIOnes en una
gidas al Consejo de Seguridad en la resolución de la forma u otra. Por lo tanto.. la propuesta del repr~.
Asamblea General; por lo tanto, no puede justifi. s~?tante d~ l?s Estados Umdos de .a~ept~~ esta peb·
carse la propuesta al;eptación de esta petición. CIOn es. aSImIsmo completamente lDJusbflCada.

La segunda petición, expuesta en el párrafo b) El Consejo de Seguridad sabe bien qué actos han
de la sección A de la resolución que la Asamblea de ser determinados como amenazas a la paz o que·
General aprobó el 29 de noviembre, es al efecto de brantamientos de la paz o actos de agresión en viro
que el Consejo de Seguridad determine si la situa. tud del Artículo 39. No puede aceptar una petición
cién en Palestina, durante el período de transición, como la de la Asamblea General, que especifica que
cOllstituye una amenaza a la paz. Esta petici6n es una situación especial sea calificada en tal forma. El
bastante vaga. No podemos aceptarla en esta ·forma. objetivo principal que persigue la petición, formu·
Sabemos muy bien - y muchas delegaciones bien lada tal como quisieron los autores del plan de par·
informadas nos advirtieron de ello en la Asamblea tición, es el de conseguir la libre, expedita ejecu.
General - que el mismo plan de partición consti. ción del plan e impedir a los árabes que se opongan
tuye una amenaza contra la paz, por rechazarlo a ella por la fuerza. Se trata también de allanar el
abiertamente todos aquellos a cuyas expensas debe. camino que conduzca hacia un arreglo político y
ría ser ejecutado. agresivo. Los autores de la resolución se han pro·
. ~ .obvio que el término "paz" de este párrafo pue~to servirse de las facultades, ~el Consejo d~ Se·

sIgn.lflCa paz internacional y no orden público en el gunda~ para te~er a r~ya al lepItlmo propIet~no de
terr~torio interesado. Hay que señalar también que la p~opIedad, e ImpedIr a los arabes que defI~ndan
los arabes de Palestina, por ser los legítimos propie. su tIerra de mO,do que el. ~gresor pu~da contll~u.ar
tarios de ese territorio, consideran que la intrusión saqueando el paIS y apropIandose de lo que codICIa.
en su país de elementos extranjeros autorizados pa. Es de todo punto evidente que el obligar a los
ra aprop3arse por la fuerza del 60% de sus tierras árabes a inclinarse sin ofrecer resistencia significa
y para sojuzgar una muy vasta- proporción de la simplemente imponer por la fuerza el plan de par·
población árabe, es una agresión flagrante contra tición. La paz de Palestina, en la forma en que
los derechos de esos árabes. Es una agresión que no desea la propuesta de los Estados Unidos, y el cum·
encuentra justificación en ninguna ley ni en ningún plimiento del plan de partición están ligados en un
pdncipio de justicia. Los árabes consideran que tie. solo todo. Es absolutamente claro que el único me·
nen pleno derecho y obligación de acudir a la fuer. dio de ejecutar la partición en las circunstancias
za en defensa propia contra el cumplimiento de este actuales consiste en subyugar a los árabes e imponer
plan. silencio a su acción defensiva mediante la fuerza,

En las circunstancias actuales el Consejo de Se. cosa que el Consejo de Seguridad no tiene jurídica.
gur~dad está obligado a elimi~ar las causas que mente el derecho de hacer. .
m,0bYluon el. d.esorden en Palest~na y a condenarlos Por consiguiente, las tres peticiones de la Asam·
publIca y ofiCIalmente. Los desordenes que actual· blea General no pueden merecer la aceptación del
mente se producen en Palestina son síntomas evi· Consejo de Seguridad por las razones que acabo de
dentes de una crisis inminente. No se puede elimi· explicar. Creo que el representante de los Estados
narlos mientras allí subsista la gangrena. No po· Unidos aceptará eliminar este párrafo de su pro·
de~os esperar que una persona permanezca tran· puesta. De lo contrario, si no desea eliminarlo y pero
qUIla temendo a sus pies un terrible explosivo con siste en mantenerlo, confío en que tendrá a bien de
la .mecha ya prendida que puede estallar en cual· mostrarnos de qué manera desea armónizar su acepo
qUIer momento. tación con las objeciones que el representante de

La tercera petición de la Asamblea General con. Bélgica y yo hemos hecho.
tenida en el párrafo e) de lasección A de su reso· Se ha pretendido además que cuando e'-Reino
lución del 29 de noviembre, tiende a que el Consejo Unido declare terminado su 'mandato sobre Palesti·
de Segurid~d "considere como amenaza a la paz, na, las Naciones Unidas asuman la responsabilidad
quebrantamle?to de la' paz o acto de agresión, con de aquel país. Es evidente, sin embargo, que las
arreplo al ArtICulo 39 deJa Carta, toda tentativa en· Naciones Unidas no están autorizadas por la Carta
camInada a alterar por la fuerza el arreglo previsto para ejercer ninguna autoridad administrativa en
por la p~esente resol?ción". Esto equivale a instruir ningún territorio excepto, en virtud de las disposic~o.
al Consejo de 5.egundad wbre la manera de inter· nes del Régimen de Administración Fiduciaria defi·
pretar sus funCIones claramente establecidas en la nidas en el Capítulo XIi de la Carta sobre los te·
C~rta, y ello s!, hace. en u?a forma especial enea· rritorios no autónomos: te~ritorios bajo mandato,
mmada a sc:~:i' las mtenCIones de .los autores del territorios que fueron segregados de Estados enemi·
plan de paJ'f41I!llOn. gos, o territorios voluntariamente colocados bajo este
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régimen por los Estados responsables de su adminis·
tración, como lo indica el Artículo 77 de la Carta.

En la resolución del 29 de noviembre, la Asam
blea General no adoptó este procedimiento. Por con·
siguiente, no tiene ninguna base para justificar su
intervención ni para delegar a una comisión de
cinco miembros una autoridad que la Asamblea Ge·
neral misma no posee. En la misma forma, carece
de autoridad y justificación para pedir al Consejo
de Seguridad que preste ayuda en la ejecución de
un arreglo ilegal.

P!1Iestina pertenece a sus habitantes, que han esta·
~o en libre posesión de ese país durante muchos si·
glos, desde mucho tiempo antes de los filisteos de la
Biblia y hasta los tiempos actuales de los palestinos,
que son el mismo pueblo. Ni Lord Balfour, en su de·
claración de 2 de noviembre de 1917, ni las 33 de·
legaciones que votaron en favor de la resolución de
la Asamblea General de 29 de noviembre de 1947,
tienen derecho alguno para entregar ese país, o par·
te cualquier de él, a grupos de extranjeros inmigran.
tes introducidos allí por la fuerza. Ni son tampoco
los habitantes de Palestina siervos de un señor feu·
dal para ser transferidos de un vasallaje a otro jun.
to con la tierra que cultivan. Son un pueblo libre
capacitado para vivir libremente y para defender
sus sagrados derechos con todos los medios a su al·
cance.

Ningún poder en el mundo tiene derecho a anuo
lar por la fuerza las actividades potenciales y rea·
les del pueblo de Palestina sólo para permitir que
invasores extranjeros satisfagan su criminal avidez.
Los sionistas y sus satélites, despues de fracasar en
su primera tentativa para ejecutar sus inicuos planes
mediante el uso de una fuerza internacional, están
tratando ahora, en forma indirecta, de emplear otro
método. Cuando encuentran cerrada la puerta prin.
cipal tratan de abrir la puerta trasera. Jesucristo
dijo en el Evangelio que aquellos que no entran por
la puerta principal son ladrones y salteadores. Los
sionistas están ahora pidiendo al Consejo de Segu·
ridad que establezca la paz en Palestina y, con el
pretexto de la paz, tratar de ejecutar su plan atroz.
Tratan de saltar sobre un abismo de 2.000 años con
el fin de renovar una 'dinastía agresiva de su anti·
gua historia. Ningún hombre razonable, sin em·
bargo, se de.iada picar dos veces por la misma ser·
piente. El rabino Silver se jactaba en diciembre pa·
sado de que los sionistas impusieron una decisión a
la Asamblea General. Hav que hacerle comprender,
sin embargo, que no podrán lograr cosa semejante
del Conse.ia de Seguridad.

La composición del Comité que, según lo pro·
pone la deleg-ación de los Estados Unidos, compren·
dería a los cinco miembros permanentes del Conse.jo
de Se~ridad, no se justifica en esta etapa prelimi.
nar del debate. El Consejo de Seguridad constituí·
do por la totalidad de sus miembros debe estudiar
todas las situaciones y controversias y determinar si
constituyen una amenaza a la paz y seguridad inter·
nacionales. No corresponde solamente a los miem·
bros permanentes el h'acerlo. Es manifiestamente in·
¡usto adoptar procedimientos que puedan conducir a
las cinco grandes Potencias a ejercer una presión so·
bre los demás miembros del Consejo de Segm:idad.

Además, el Consejo de Seguridad no está en con·
diciones de emprender la ejecución del plan de par·
tición. Las consultas sugeridas en el apartado e) Jel
párrafo 2 del proyecto de resolución de los Estados
Unidos, limitadas a la ejecución de las recomenda·
ciones de la Asamblea General de fecha 29 de no
viembre, no están c!)nformes con las funciones del
Consejo de Seguridad. que miran sólo a la paz y
seguridad internacionalf's y no se extienden a la eje.
cución de un arreglo político.

La exhortación al pueblo de Palestina "a que to
me todas las medidas posibles para evitar o ate
nuar los desórdenes que actualmente ocurren en
'Palestina" no puede tener efecto mientras subsista
todavía la causa de la perturbación. La acti.tud de
los árabes de Palestina se ha manifestado con toda
claridad en lo relativo al plan de partición. Lo con·
sideran como un detrimento a su propia existencia
y no cabe imaginar que aceptarían consulta alguna
a base del cumplimiento de ese plan, aunque tal
vez estén dispuestos, si se renuncia a él, a partici.
par y contribuir útilmente en consultas y en el res·
tablecimiento del orden en Palestina. Sin embargo,
estas consultas deben orientarse a encontrar otra so·
lución justa, equitativa, factible, para I~ formación
de un futuro gobierno unificado de Palestina, que
garantice u todos los sectOi"es de la población el de·
bido respeto a sus propias aspiraciones.

Sr. AUSTIN (Estados Unidos de América) (tra.
ducido del inglés): El asunto pendiente es la en·
mienda de Bélgica [8/688] al proyecto de resolu·
ción sobre la cuestión de Palestina presentado por
Estados Unidos, que figura en tl documento S/685.
El representante de Bélgica, refiriéndose a su en·
mienda [258a. sesión], dijo, entre otras cosas, lo si·
guiente:

"He presentado una enmienda al proyecto de
resolución de los Estados Unidos. Según mi en·
mienda, se debería eliminar del proyecto toda dis·
posición que signifique un juicio definido sobre
el fondo del asunto", esto es sobre la partición.
Modificado conforme a la enmienda el proyecto de
resolución quedaría dentro de la presente fase de
nuestro trabajo; esto es, la fase de investigación
y de evaluación de las posibilidades. El comité de
los cinco tendría así mayor libertad de acción.
Tendría sin embargo que tomar en consideración
todos los elementos de juicio del caso, y pripci.
palmente el hecho de que existe una resolución
de la Asamblea General y un plan de partición
recomendado por esa resolución."

El representante de Bélgica declaró en seguida:

"Mi enmienda persigue un solo propósito: evi·
tar que el Consejo se pronuncie en la presente
etapa cuando todavía carece de información su·
ficiente. Ello no prejuzga de ninguna manera la
decisión que el. Consejo tome en el 'momento opor·
tuno. El Consejo de Seguridad no estará en condi·
ciones de tomar una decisión acertada mientras
el Comité no haya emitido su opinión sobre los
resultados de su investigación."

He llegado a la conclusión de que Bélgica se opone
por ahora al párrafo 1 del proyecto de resolución
de Estados Unidos. Se entiende que se opone sola·
mente porque Bélgica considera que no ha llegado
todavía el momento de tomar una posición respecto
a él, por cuan~o el propuesto comité de los cinco
miembros permanentes del Consejo de Seguridad
no ha presentado todavía sus informes posteriores
a los contactos con las partes.

No obstante esta posición, los Estados Unidos no
pueden apoyar la enmienda de Bélgica. El problema
fundamental estriba en la aprobación o aplazlUllien.
to del párrafo 1 del proyecto de resolución de Esta·
dos Unidos que dice:

"Resuelve:

"l. Aceptar, con SUJeClon a la autoridad del
Consejo de Seguridad conforme a la Carta,.las pe
ticiones hechas al Consejo por la Asamblea Gene·
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ral en los párrafos a), b) Y c) de la resolul:lón
de la Asamblea General del 29 de noviembre de
1947."

El párrafo 2 determina la aplicación del párra
fo l. Un voto a favor del párrafo 1 sería un voto a
favor de la partición como solución de la cuestión
de Palestina. La Asamblea General votó por la par·
tición como solución de la cuestión de Palestina. Los
Estados Unidos votaron por esa solución y la apo·
yan todavía. Según hemos declarado antes, los Es·
tados Unidos apoyan el plan de partición de la
Asamblea General cumo un marco de ejecución me·
diante medios pacíficos.

El párrafo 1 que está en estudio, y que contiene
la reserva "con sujeción a la autoridad del Consejo
de Seguridad conforme a la Carta" expresa un prin.
cipio de la Carta que está contenido - decimos que
debe estar contenido - en cada parte de la resolu
ción de la Asamblea General. Este párrafo 1 de
nuestro proyecto de resolución interpreta, por lo tan.
to~ la aceptación de las peticiones de la Asamblea
General en la forma siguiente - y tengo la inten·
ción de abordar cada punto sucesivamente y dar
nuestra interpretación sobre el efecto que tendría la
aprobación de este párrafo 1:

La petición a) de la resolución de la Asamblea
General es "que el Consejo de Seguridad adopte las
medidas necesarias previstas en el plan para la eje
cución del mismo". Esto está aceptado, con la reser·
va de que no se puede emplear la fuerza armada pa
ra la ejecución del plan, porque la Carta limita ex·
presamente el empleo de la fuerza de las Naciones
Unidas en casos de amenazas a la paz, quebranta
mientos de la paz o actos de agresión que compro·
metan la paz internacional. Por lo tanto, debemos
interpretar la resolución de la Asamblea General en
el sentido de que las medidas adoptadas por las Na·
ciones Unidas para lograr el cumplimiento de esta
resolución son medidas pacíficas.

La petición b) de la resolución de la Asamblea
General es "que el Consejo de Seguridad determine,
en caso de que las circunstancias lo exijan durante
el período de transición, si la situación en Palestina
constituye una amenaza contra la paz. Si decide
que existe tal amenaza, y con objeto de preservar la
paz y la seguridad internacionales, el Consejo de
SegUridad habrá de completar la autorización dada
por la Asamblea General adoptando medidas, con
arreglo a los Artículos 39 y 41 de la Carta, destina
das a facultar a la Comisión de las Naciones Uni
das" prevista en esta resolución, para que ejerza
'en Palestina las funciones que:: le están asignadas por
la presente resolución."

El párrafo 1 del proyecto de resolución de los
Estados Unidos, con la frase restrictiva "con suje.
ción a la autoridad del Consejo de Seguridad, con·
forme a la Carta" DO autoriza el uso de la fuerza,
en virtud de los Artículos 39 y 41 de la Carta, para
poner a la Comisión de las Naciones Unidas en con·
diciones de ejercer en Palestina las funciones que le
son asignadas por la resolución, porque la Carta no
autoriza ni a la Asamblea General ni al Consejo de
Seguridad a hacer cosas semejantes. Por otra parte,
elp,asaje del párrafo 1 de nuestro proyecto de reso·
lución acepta Ii! p~tición b) de la resolución de la
Asatnhlea General con la clara interpretación hecha
por esta reserva en el párrafo 1: "con sujeción a la
autoridad del Consejo de Seguridad, conforme a la
Carta"

Por lo tanto, el deber que se acepta si aprobamos
el párrafo 1 de esta resolución es estudiar con arre·
g10 a la petición 11) si la situación de Palestina cons·
tituye una nmenaza a la paz. Su aceptación requiere
el estudio de si existe tal amenaza.

Si el Consejo de Seguridad comprueba que existe
una amenaza a la paz internacional, puede, natural
mente facultar a la Comisión de las Naciones Uni·
das para Palestina para que ayude al Consejo de
Seguridad en el mantenimiento de la paz.

SI el Consejo de Seguridad comprueba que exis·
te una amenaza a la paz internacional o un que.
brantamiento de la paz, esta calificado para hacer
r~comendaciones o tomar medidas provisionales en
VIrtud del Artículo 40, o imponer sanciones econó'
micas y otras no militares en virtud del Artículo
41, o tomar medidas de carácter militar en virtud
del Artíct!lo 42. Se pediría al Consejo de Seguridad
que siguiese una o más de estas Hneas de conducta.
.?"dría seguir otras líneas de conducta en el orden
que considere convenjente.

Esta es una obligación que existe sin la resolu·
ción de la Asamblea General, porqtre así lo re
quiere la Carta.

Este párrafo 1 del proyecto de resolución inter·
preta la petición·c) de la resolución deJa Asam·
bl~a General en la forma siguIente:

En .virtud del Artículo 39, el Consejo de Seguri.
dad tiene el mandato de determinar la existencia
de toda amenaza a la paz, quebrantamiento de la
paz, o acto de agresión. Puede considerar las tenta·
tivas encaminadas a alterar por la fuerza el arre
~lo previsto por esta resolución como constitutivas
de dicha amenaza. La obligación puede ser cumpli
da procediendo a comprobaciones y no solamente
a petición de la Asamblea General.

Según hemos declarado antes [253a. sesión] el
informe especial de la Comisión para Palestina
'[5/676] de fecha 16 de febrero de 1948. da a co·
nocer hechos que, en caso de ser admitidos o con·
firmados por el Consejo -:le Seguridad, posibkmen
te llevarían a la conclusión de que existe en esa si·
tuación una amenaza a la paz internacional. La
aceptación de la petición e), mediante la aprobación
del párrafo 1 del proyecto de resolución de los Es
tados Unidos, equivale a que el Consejo de Segu.
ridad se comprometa a examinar de inmediato el
asunto para determinar si existe dicha amenaza.
Nuestro siguiente párrafo 2 ofrece un método de in·
vestil1;ación.

Nótese el tenor de la petición e). Establece que la
Asamblea General pide "que el Consejo de Seguri
dad considere como amenaza a la paz, quebranta.
miento de la paz o acto de agresión, con arreglo al
Artículo 39 de la Carta, toda tentativa encaminada a
alterar por la fuerza el arreglo previsto por la pre·
sente resolución".

No puede qno omitir ni una sola palabra de todo
esto sin cambiar el significado.

El tenor de la petición e) tenía una interpreta.
ción corriente bien definida para mi Gobierno en el
momento en, que la aceptó dentro de la Comisión
Ad Roe encargada de la Cuestión de Palestina. Ex·
c1uía la hipótesis de que en caso de que sobreviniese
una tentativa para alterar por la fuerza el arreglo
previsto por la resolución, el Consejo de Seguridad
tendría que determinar si ello constituía una ame·
naza a la paz. Esa interpretación práctica y corrien·
te fué expresada en los siguientes términos por el
Sr. Herschel V. lohnson, que entonces representaba
a los Estados Unidos en la Comisión Ad Roe encaro
gada de la Cuestión de Palestina, según consta en el
acta de la cual tomo la siguiente cita: .1

1 Esta cita ha sido tomada de la declaración hecha en la
34a. sesión, cuya acta resumida se encuentra en Documen·
tos Oficiales del segundo período de sesiones de la Asam.
blea General, Comisión' Ad Hoc encargada de la Cuestión
de Paiestina. ..
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"Mi delegación, debo decirlo muy francamente,
no hubiera podido apoyar la enmienda original
propuesta Por la delegación de Dinamarca. Es·
tamos preparados, sin embargo, a. aceptar esta
versión revisada. La versión revisada no pide al
Consejo de Seguridad que actúe a base de una
situación hipotética sino que pide que actúe en
caso de que surja una situación que constituye
una amenaza a la paz y seguridad internaciona·
les. Esto, en el mejor de los casos, sólo puede ser
una advertencia al Consejo de Seguridad. El Con
sejo de Seguridad, por su constitución misma,
tiene el deber de ejercer vigilancia sobre tales si
tuaciones y determinar cuando existe una amena·
za a la paz y seguridad internacionales:'

La reserva "con sujeción a la autoridad del Con·
sejo de Seguridad conforme a la Carta", del párra·
fo 1 de nuestro proyecto de resolución, descansa en
el mismo principio en que se fundaban los Estados
Unidos, según declarara el Sr. Johnson. A nuestro
juicio, la aceptación de la petición e) interpretada
de esa manera exige que se determine la cuestión
de hecho que amenaza a la paz internacional y, si
se descubre tal amenaza, se tomen las medidas con
arreglo al Capítulo VII

Considerando en su conjunto, el párrafo 1 de la
resolución de los Estados Unidos significa que el
Consejo de Seguridad hará todo lo que pueda en
virtud de la Carta para llevar a efecto la recomen
dación de la Asamblea General.

Sr. CREECH JONES (Reino Unido) (traducido del
inglés): Dentro de un plazo menor de 11 semanas
a contar desde ahora, el Gobierno del Reino Unido
dejará de ser la Potencia Mandataria responsll.ble
en Palestina, y sólo una región limitada del país,
seguirá siendo ocupada por las tropas del Reino
Unido. El conflicto entre los elementos extremistas
tanto en las comunidades judías como árabes ha
acentuado su carácter de salvajismo y de destruc
ción, sin que se pueda mantener el orden público,
mientras que siguen aumentando en número las pér·
didas de vida de hritánicos, judíos y árabes.

Los dos iníülIlles de la Comisión para Palestina
han descrito las tareas formidables a que deben ha· '
cer frente y han expuesto opiniones que han sido
eubrayadas en el debate sostenido en el Consejo de
Seguridad. La Comisión ha llegado a la conclusión
categórica de que la ejecución de la recomendación
de la Asamblea General depende de la creación tie
una fuerza de seguridad integrada por no palestinos
para proteger a la Comisión y permitirle llevar a
cabo el plan de partición.

El representante de los Estados Unidos ha pro
puesto que el Consejo de Seguridad proclame su
aceptación del plan recomendado por la Asamblea
General, pero que reconozca que, aunque el Consejo
está facultado para asesorar y dar instrucciones a la
Comisión para Palestina, no puede imponer el plan
de particióll por la fuerza. Al mismo tiempo el re
presentante de los Estados Unidos declara que es
deber del Consejo de Seguridad examinar Ja situa
ción en Palestina con el fin de determinar si existe
una amenaza a la paz y tomar todas las medidas ade·
cuadas. La enmienda de Bélgica, por otra parte, tra
ta de que se elimine toda mención de la aceptación
del plan en esta etapa del debate, pero apoya al
proyecto de resolución de los Estados Unidos en su
propuesta de que un comité compuesto de miembros
permanentes del Consejo de Seguridad celebre con
sultas e informe al respecto.

Por las razones que h~ e:l'puesto a menudo, no me
propongo expresar en 1epresentación del Reino Uni·

do opinión alguna sobre la conveniencia de estas
propuestas. No obstante, me siento obligado una vez
más a recalcar la creciente gravedad de la situación
en Palestina. Debo señalar que, cualquiera que sea
el procedimiento que las Naciones Unidas decidie
ren adoptar para asumir la responsabilidad del Go
bierno de Palestina el 15 de mayo, es muy proba
ble que ese país esté en esa fecha desorganizado,
desintegrado y aun más violentamente agitado. Ade
más, la paz y seguridad de Jerusalén después del 15
de mayo están sUSCItando el interés y la ansiedad
del mundo entero. El Presidente de la Comisión para
Palestina nos ha recordado en términos categóricos
la urgencia de este asunto [253a. sesión).

Otro aspecto sobre el cual me siento obligado a
poner en guardia al Consejo de Seguridad es que el
peligro para la seguridad de Jerusalén procede en n(:
pequeña proporción de la rivalidad siempre presen
te de turbulentas sectas cristianas y que, debido a la
coincidencia de fiestas religiosas, este peligro lle·
gará al máximo en los meses de abril y de mayo.

Los arduos problemas que enfrenta la Comisión
para Palestina se están tornando rápidamente inso·
lubles a medida que se prolongan las demoras y se
desvanece la esperanza de que la Comisión cuente
con los medios apropiados para asumir las inmen
sas responsabilidades que le han sido impuestas.
Excepto en lo que se refiere a la ejecución del plan
- que es una responsabilidad internacional- el
Gobierno del Reino Unido ha tratado de hacer frente
a las realidades de la situación. Ha hecho lo posi
ble para proporcionar a la Comisión la informa
ción que necesita y examinar con ella los numerosos
problemas de seguridad, comunicaciones, adminis
tración, mantenimiento de servicios, transferencia de
haberes y de cargas financieras, y problemas simio
lares sobre los cuales se requieren decisiones inme·
diatas. En Palestina misma el Gobierno ha devuelto
muchos puestos de responsabilidad a las' autoridades
locales árabes y judías, y ha establecido fuerzas lo
cales de policía de modo, que pueda haber alguna
esperanza de mantener los servicios esenciales y
preservar el orden con la mira de efectuar la trans
ferencia de la autoridad a las Naciones Unidas sin
un completo colapso del gobierno organizado a trae
vés del país.

Me veo obligado a repetir esto dadas las asevera·
ciones con frecuencia difundidas por las cuales se
acusa a mi Gobierno de hacer que la transferencia
sea lo más difícil posible y de negar ayuda a las
Naciones Unidas. Se ha sugerido aún que hemos
preferido deshacer toda nuestra obra de los 25 años
pasados con el fin de reducir la administración a un
caos y fomentar el desorden en Palestina. Todo lo
contrario, hemos adoptado todas las medidas de
orden práctico a nuestro alcance para impedir que
el desorden reine en Palestina y sufra menoscabo
la autoridad de las Naciones Unidas cuando termine
la administración del Reino Unido el 15 de mayo.
Nuestra ferviente esperanza es que el Consejo de
Seguridad halle ahora la manera de que las.Na·
ciones Unidas asuman efectivamente la autOrIdad
sobre Palestina cuando termine el Mandato.

El distinguido Presidente de la Comisión para Pa·
lestina, en su discurso ante el Consejo de Seguridad
[253a. sesión], ha señalado ciertos aspectos del pro
blema que el Consejo de Seguridad, estoy seguro, no
desea hacer caso omiso de ellos. Aun bajo las más
favorables condiciones, la resolución de la Asam·
blea General del 29 de noviembre no constifuye un
instrumento adecuado o satisfa,ctorio que permita a
la Comisión para Palestina realizar su tarea. Cuales
quiera que sean los méritos o insuficiencias de las
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esencialmente de que haya cierto grado de coopera· Los miembros del Consejo de Seguridad no neceo J geremos
ción entre judíos y árabes. Esta cooperación de la sitarán ciertamente que yo les recuerde que estos :1 para te
cual dependen los servicios esenciales y la vida nor· actos de violencia cometidos por las asociaciones ¡ día, a t
mal del país no puede lograrse mediante medidas terroristas judías, tan cortésmente denominadas abo· \1 comuni
coercitivas. ra "grupos disidentes", han venido repitiéndose duo , que en

Cualesquiera fuerzas que se envíen a Palestina rante años. La comunidad judía sólo ha hecho insig· I no pued
desde el exterior para imponer cualquier plan que nificantes esfuerzos para impedir estas violencias longar n
no sea aceptable a una u otra comunidad, tendrían o para eliminar las organizaciones responsables de ~ tado nu
que permanecer allí por un largo e indefinido pe· ellas. No voy a horrorizar al Consejo de Seguridad ,.,!,.') hemos f
ríodo de tiempo. No me corresponde hacer obser· con una lista de las atrocidades cometidas por los termina
vaciones sobre ciertos defectos, evidentes del plan judíos terro~istas en los últimos años contra hombres '1
de partición, algunos de los cuales se originaron y mujeres indefensos y contra el personal civil y ¡
debido a que fué concebido en condiciones de pro· militar del Reino Unido. Los acontecimientos de la ;1
nunciada parcialidad. Durante la constante agrava· semana pasada han revelado crudamente la barba· I

ción de la situación de Palestina, según la ha seña· rie irresponsable de estas organizaciones. ¿ Qué me· J
lado el Presidente de la Comisión para Palestina, se didas ha tomado ia Agencia Jmlía, tan empeñada ano ']
han manifestado en forma más y más evidente al· te el Consejo de Seguridad en representar el papel :;.',
gunos de sus rasgos nada viables. El plan tuvo en de partidaria de la justicia imparcial, para contro· .
muy poca cuenta la reacción árabe y las inmensas lar estos crueles asesinatos que han perjudicado tan ':'.'1

dificuIt.ldes que los términos mismos de la resolu· ~r:-"demente la causa judía en el mundo entero? .
ción de la Asamblea General imponen a la Poten· Tcano que la Agencia ha subordinado constantemen· j'

cia mandataria al transferir la autoridad bajo tan te las consideraciones morales a los intereses poli.
revueltas condiciones. Con todo, mi Gobierno ha ticos. Sus portavoces han usado ciertamente expre'

l
~i,"',

aceptado el plan, ha declinado pronunciarse sobre siones de desaprobación y de lamentación, pero las ~
él y, por razones que en repetidas ocasiones he· han apoyado con medidas muy poco positivas. Ai
mos subrayado, no ha sugerido ni señ~lado su I?r~. tratar de explicar y justificar las actividades terro·
ferencia por ninguna otra solución de su propia mI· ristas, como reacción natural ante la violencia árabe
ciativa, confiando en que la sabiduría colectiva y el y la parcialidad británica, descienden a la última
espíritu de justicia dé las Naciones Unidas lograría ignominia de perdonarlas.
un éxito mayor que aquel que coronó nuestros es· Pero, como he dicho, la mayor parte de la inter·
fuerzos en el pasado. vención de la Agencia en el debate de' Consejo de

La declaración hecha por el representante de la Seguridad no es pertinente. La cuestión que exami.
Agencia Judía para Palestina el 27 de febrero namos no es la parcialidad británica, la intransigen.
[258a. sesión] es apenas pertinente .al debate del cia árabe o el terrorismo judío; es el problema que
problema que nos ocupa. Se ca~acterIzó sobre todo el Presidente de la Comisión para Palestina nos ha
por las supresiones, tergiversacIOnes y verd~des ~ presentado; las medidas prácticas que hay que too
medias, y por un esfuerzo desesperado por dlstr~e.r mar para hacer frente a la situación que se ha pro.
nuestra atención de la ineptitud política y debIII. ducido en Palestina.
dad m?ral de la Agencia Judía ~~e.han obsc~rec~d~ . En particular, mi Gobierno reconoce la importan.
las bnllant~s esperanzas que Imclalme~te I~SpIrO Cla de que el Consejo de Seguridad examine deteni.
una gran causa. El portavoz de la AgenCIa Judla co· damente si existe una amenaza a la paz. En nuestra
n()ce las inmensas dificultades con que ha tropezado opinión, ésta es una tarea que incumbe únicamente
el Gobierno de Palestina al trata.r ~e ~~ntener el a los miem~ros permanentes del Consejo de Seguri.
orden durante el proceso de la IIqUldacIOn de sus dad; tamblen los demás miembros del Consejo de
servicios administrativos en una comunidad, en la Seguridad deben compartirla.
,que una fracción ha eludido constantemente las res· Apoyamos el llamamiento que se hace en los úl.
ponsabilidades elementales de la ciudadanía. La Ad· timos párrafos de las propuestas de los Estados Uni.
min~stración e~tá trabaja?do en un a~biente.de vio· dos! de Bélgica el? el sentido de que todas las Po.
lencla y terrorIsmo, ultrajes y represalIas, odIO y pa· tenclas y pueblos mteresadocl en la situación exis.
sión frenética, Tanto árabes como jud,íos miran con tente en Palestina recurran a su influencia para im.
aIjsiedad hacia la seguridad futura, y las fuerzas del pedir nuevas violencias.
Reino Unido tienen que permanecer desplegadas Sin embargo, la cláusula dispositiva de las resolu.
para prevenir la guerra civil en el momento mismo ciones que examinamos presenta algunas dificultades
en que están tratando de proceder a un retiro orde· para el Reino Unido. Los Estados Unidos nos piden
nado. que apoyemos el plan aprobado por la Asamblea

No me. propongo hace~ ~erder tiempo del Consejo General. Nosotros no. podemos hacerlo por las ra.
de Segundad con una replIca detallada a los cargos zones que hemos explIcado con frecuencia a las Na.
hechos contra la Potencia mandataria por el repre· ciones Unidas. Además tanto los Estados Unidos
sentante de la Agencia Judía. Basta que yo recuerde como Bélgica nos piden que aportemos nuestro con.
a los ~iembros del Consejo de Seguridad la decIa· curso da,ndo instrucciones y normas a la Comisión
ración hecha por el Gobierno de Palestina el 19 de para Palestina en lo relativo a la ejecución del plan
marzo, en la cual se expone la equívoca política de de la Asamblea General. Debo reiterar una vez más
JaAgencia Judía. . que no podemos participar en ninguna forma en la

Hay, sin embargo, uno o dos errores en el dis· ejecución de un plan que implica la coerción para
cursodelrepresentante de la Agencia Judía que, a con una de las comunidades - y en Palestina ésa
mi juicio" debo corregir. En su esfuerzo por repre· es la comunidad más numerosa - y que supon; que
sentar las actividades actuales de las organizaciones el Gobierno del Reino Unido asumirá nuevas obli.
judías de Palestina como "defensa propia", el re· gaciones en Palestina.
pr~.entante de la Agen?ia Judía sostuvo en !a 258a. P~r. esta razón, mi 0>bierno no puede aceptar el
seSlon, que los acto~ áls!ad?s ~e~.~rramamlento de partICIpar en los trah;tJos del comité que en los dos
sangre perpetrados sm dlscnmmaclon.por los· grupos proyectos de resolucion se propone establecer Pero
dejudíosdisid~~tes.seprodujeronsolamente después aunq~e níi Gobierno no puede, por lo tanto: votar
de la provocaclOn arabey del fracaso de la fuerza por mngunode los proyectos de resolución, ayudará
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a cualquier comité que se forme con toda la infor
mación y experiencia de que dispone. Además, aco
geremos gustosos cualquier esfuerzo que se haga
para tender un puente, aunque !'ea en esta hora taro
día, a través del abismo que separa ahora a las dos
comunidades de Palestina. Por último, debo repetir
que en lo que respecta a Palestina, el Reino Unido
no puede aceptar ningún nuevo compromiso ni pro
longar ningún compromiso existente. Ya hemos pres
tado nuestra colaboración durante muchos años y
hemos fijado en forma irrevocable la fecha en que
terminarán nuestras responsabilidades.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión inglesa del texto
ruso) : Me limitaré por ahora a una breve declara
ción sobre la cuestión de las consultas suscitada en
el proyecto de resolución de los Estados Unidos. En
principio, la delegación de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas está de acuerdo en que las cin
co Potencias que son miembros permanentes del
Consejo de Seguridad se consulten entre sí sobre las
cuestiones que se derivan de los informes de la Co
misión para Pa{estina [S/663 y 5/676], y en parti.
cular de la cuestión planteada en el informe especial
de la Comisión [5/676].

Sin embargo, no puedo aceptar que tales consultas
entre las cinco Potencias tengan necesariamente que
tener lugar en un comité, como lo ha propuesto el
representante de los Estados Unidos. Creemos que
las cinco Potencias debieran tener consultas direc
tas enteramente fuera de todo comité. Ya que los
miembros permanentes del Consejo de Seguridad no
han manifestado todavía ninguna iniciativa en esta
materia, el Consejo podría acudir a ellos o pedirles
que iniciaran tales consultas inmediatamente e in·
iormaran sobre los resultados dentro de 10 ó 15
días.

A decir verdad, si alguna de las grandes Potencias
tiene opiniones definidas sobre la cuestión de Pa
lestina en general y en particular, sobre las cue.;·
tiones '1:'" plantean los informes de la Comisión
para Palestina, no tenemos ninguna razón para creer
que tal Potencia pueda manifestar esas opiniones so
lamente en un comité. Puede estahlecer su posición
en forma igualmente efectiva fuera de un comité, en
conversaciones directas con los demás miembros per
manentes del Consejo de Seguridad. Ninguna de las
grandes Potencias debiera ocultarse detrás de un
comité, pues esto sólo serviría para complicar y re
tardarel arreglo de las cuestiones que figuran en el
orden del día relacionadas con la situación actual
de Palestina. La situación, sin embargo, es tal que
cualquier retardo en el estudio de estos asuntos es
in iustificable.

Es evidente que la propuesta de Estados Unidos
de consultar con la Comisión para Palestina y con
los judíos y los árabes por conducto del comité pro
yectado es una idea extraña y totalmente injustifi.
cada. Sabemos que la Comisión para Palestina está
encargada de consultar con los judíos y con los ára
bes, y no hay por lo tanto necesidad de establecer
un canal adicional y paralelo de consultas con ellos.
¿Acaso el Consejo de Seguridad está encontrando
difíci.l conseguir informes sobre los resultados de es
tas consultas? No, el Consejo no tiene tales dificul·
tades; la Comisión le ha suministrado información
detallada sobre este asunto.

El Consejo de Seguridad no solamente no ha te
nido dificultad para obtener de la Comisión para
Palestina información sobre los resultados y consul
tas con los judíos y los árabes sino que se ha mano
tenido él mismo informado de las opiniones de la
Comisión sobre todas las más importantes cuestio
nes relativas a la ejecución de la decisión de las Se levanta la sesión a las 16.45 horas.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): No hay
otros miembros del Consejo inscritos en la lista de
oradores. Propongo que reanudemos nuestro debate
sobre la cuestión de Palestina mañana a las 14.30
horas.

No habiendo objeción, queda acordado que nos
reuniremos mañana a las 14.30 horas.

Antes de levantar la sesión, desearía señalar a la
atención de los miembros del Consejo de Seguridad
una carta de fecha 27 de febrero de 1948 [S/687]
dirigida al Secretario General de las Naciones Uni·
das por el Embajador de Birmania. Es una solicitud
de admisión. No propongo someter esta carta a dis
cusión hoy mismo porque no figura en nuestro or
den del día. Propongo que incluyamos este asunto
en nuestro orden del día provisional para mañana.
Se puede despachar en cinco minutos de conformi
dad con nuestro procedimiento habitual. Me parece
que un asunto de esta naturaleza, unll solicitud de
admisión, requiere alguna consideración formal de
nuestra parte tan pronto como sea posible para ·mos
trar nuestra cortesía al solicitante.

No habiendo objeción, este asunto figurará en
nuestro orden del día pmvisional para mañana.

Naciones Unidas sobre la partición, de Palestina. En
sus informes, la Comisión ha dado a conocer al
Consejo de Seguridad sus propias conclusiones y de
ducciones. Además, miembros de la Comisión han
tomado asiento con nosotros a la mesa del Consejo
y están dispuestos en cualquier momento a respon
der aquí, en público, a todas las preguntas que se
diri jan a la Comisión y a dar explicaciones adecua·
das. El Presidente de la Comisión, el Sr. Lisicky,
nos ha informado ya en representación de la Co
misión. Si algún representante del Consejo de Se
guridad, o el Consejo de Seguridad en su conjun
to, desea consultar a la Comisión nuevamente, pue
den hacerlo en seguida en esta reunión.

Se puede preguntar por lo tanto ¿ qué razones hay
para plantear la cuestión de la necesidad de con
sultar a la Comisión para Palestina, a los judíos y a
los árabes, cuando tales consultas han sido ya em
prendidas y realizadas durante largo tiempo? To
dos los que desean tomar parte en tales consultas lo
están .haciendo. Por lo tanto, la propuesta de Esta
dos Unidos tiende a complicar y confundir todo el
asunto de las consultas, cuando es obligación nues
tra simplificar el procedimiento de las consultas y
hacerlo más eficaz. Por consiguiente, habría que eli·
minar toda aquella parte del proyecto de resolución
de los Estados Unidos que se refiere a la cuestión
de las consultas, ya que su aprobación retardaría el
estudio de la cuestión total, lo cual, evidentemente,
no conviene ni a los intereses del Consejo de Segu
ridad ni a los de las Naciones Unidas en su con
junto.

Desearía pedir al representante de los Estados
Unidos, así como a los demás miembros del Consejo,
que expresaran sus opiniones sobre mi propuesta
de llevar a cabo consultas directas entre las cinco
grandes Potencias, sin comité ninguno, pues creo
que la propuesta de consulta entre lqs cinco grandes
Potencias parece que en principio cuenta con la
aceptación de todos.

No tengo ohjeciones que hacer al párrafo 1 del
proyecto de resolución de los Estados Unidos que
dispone que el Consejo de Seguridad acepte las pe
ticiones que le ha dirigido la Asamblea General en
los párrafos a), b) y c) de la sección A de la reso
lución de la Asamblea General del 29 de noviem·
bre de 1947.
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